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TEMA 4. TAREAS DE MANTENIMIENTO EN INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AGUA FRÍA Y 
CALIENTE DE CONSUMO HUMANO.

TEMA 5. INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN BAJA TENSIÓN EN LOCALES DE PÚBLICA CON-
CURRENCIA.

TEMA 6. REAL DECRETO 865/2003, DE 4 DE JULIO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRI-
TERIOS HIGIÉNICO-SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS: 
ÁMBITO DE APLICACIÓN. MEDIDAS PREVENTIVAS: PRINCIPIOS GENERALES.

TEMA 7. APLICACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS NIVEL BÁSICO. TRANSPORTE, AL-
MACENAMIENTO  Y MANIPULACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS. MÉTODOS UTILI-
ZADOS PARA LA APLICACIÓN DE PLAGUICIDAS.

TEMA 8. REGLAMENTO (UE) 2016/425 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 9 
DE MARZO DE 2016, RELATIVO A LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL Y POR EL 
QUE SE DEROGA LA DIRECTIVA 89/686/CEE DEL CONSEJO: CATEGORÍAS DE RIESGOS 
CON RESPECTO A LOS EPIS.

BIBLIOGRAFÍA.

- Cualquier manual de editoriales relacionadas con las materias relacionadas con el temario.

- Toda la normativa vigente de aplicación.

- Páginas Webs de aquellos Organismos y/o Administraciones relacionados con el contenido del 
temario.

6- BASES ESPECÍFICA S DEL PROCESO SELECTIVO DE OFICIAL OFICIOS VARIOS

 Plaza: OFICIAL OFICIOS VARIOS (Personal Funcionario)

 Destino Funcional: Instalación, Mantenimiento y Logística de Eventos Deportivos.

 Número de plazas: 1.

 O.E.P.: 2018- Turno Promoción Interna

Perteneciente a  la: 

•  Escala: Administración Especial.

•  Subesc ala: Servicios Especiales.

•  Clase: Personal de Ofi cios.

•  Categoría: Ofi cial.

 Grupo C- Subgrupo C2

 Sistema de selección: Concurso-Oposición.

 Titulación exigida: Título de Educación Secundaria Obligatoria o titulación equivalente a nivel 
académico de acuerdo a la normativa vigente.

Otros requisitos: 

- Carnet de Conducir B en vigor: Este requisito se acreditará mediante copia simple del permiso 
de conducción B (la copia deberá estar completa,  anverso y reverso).

 Previo al nombramiento como personal Funcionario de Carrera, este requisito deberá ade-
más acreditarse con  un certifi cado de saldo de puntos expedido por la Dirección General de 
Tráfi co.

- Estar en posesión del Carnet de Manipulador/a de Productos Fitosanitarios en vigor (nivel 
Básico). Este requisito se acreditará mediante copia simple de dicho Carnet (la copia deberá 
estar completa, anverso y reverso).

- Carecer de Antecedentes por Delitos de Naturaleza Sexual. Este requisito se acreditará mediante 
el citado certifi cado expedido por el Ministerio de Justicia.

 Derechos de examen: 25,00 €

Diputación Provincial de Huelva
Documento firmado electrónicamente (de acuerdo a la Ley 59/2003) el 31/12/2021 a las 00:00:17
Autenticidad verificable mediante Código Seguro de Verificación DPHxsmUZ0vQgyHSPbTBAHHCOdkw== en https://verifirma.diphuelva.es

https://verifirma.diphuelva.es/code/DPHxsmUZ0vQgyHSPbTBAHHCOdkw==
https://verifirma.diphuelva.es/code/DPHxsmUZ0vQgyHSPbTBAHHCOdkw==


6836 31 de Diciembre de 2021 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 249

Fase de Concurso

 Se efectuará de conformidad con lo establecido en las Bases Generales publicadas íntegramente 
en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Huelva n.º 80, de 29 de abril de 2021, y su modifi cación 
tras interpretación del Tribunal Supremo, en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Huelva nº 230, 
de fecha 2 de dici  embre de 2021.

Fase de Oposición

 La Fase de Oposición de carácter obligatorio para todos/as los/as aspirantes, tendrá carácter 
eliminatorio. Constará de un único ejercicio de carácter teórico-práctico, compuesto por dos 
partes. 

Parte Teórica: Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario tipo test de 20 preguntas 
concretas de entre las materias establecidas en las Bases Específi cas, igual para todos/as los/
as aspirantes con las siguientes consideraciones:

•  Las respuestas correctas serán valoradas con 0’25 puntos.

•  No serán puntuadas las preguntas que no sean contestadas.

•  Las respuestas erróneas se valorarán negativamente, y restarán 0’125 puntos cada una de 
ellas.

 Si el/la aspirante contestare o situare algún signo a más de una de las posibles opciones o 
respuestas de una misma pregunta, se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo en 
el supuesto de que, tras la rectifi cación efectuada por el/la aspirante, quedara meridianamente 
clara e indubitada la respuesta elegida.

 La puntuación máxima para esta parte será 5 puntos.

Parte Práctica: Consistirá en la solución de un supuesto práctico, igual para todos/as los/as aspi-
rantes, que se obtendrá por insaculación, de entre los que se planteen por el Tribunal, sobre 
materias objeto de la plaza que se convoca, inmediatamente antes del comienzo del ejercicio. 
(La puntuación máxima será 5 puntos).

 El tiempo para la realización del ejercicio teórico-práctico será determinado por el Tribunal previo 
al comienzo del mismo, no siendo éste superior a 3 horas.

 La califi cación de la Fase de Oposición estará determinada por la suma de las puntuaciones 
de cada parte del ejercicio teórico-práctico. Para la superación de la Fase de Oposición será 
preciso obtener un mínimo de 5 puntos sobre 10.

TEMARIO

TEMAS COMUNES

TEMA 1. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLI-
CAS: FASES DEL PROCEDIMIENTO. 

TEMA 2. RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES LOCALES.

TEMAS ESPECÍFICOS

TEMA 1. PAVIMENTOS DEPORTIVOS DE TIERRA Y PAVIMENTOS PLÁSTICOS Y LINÓNEOS: 
USOS FRECUENTES, CARACTERÍSTICAS, PROPIEDADES Y TIPOS.

TEMA 2. EL CÉSPED NATURAL: USOS FRECUENTES, CARACTERÍSTICAS, PROPIEDADES Y 
TIPOS.

TEMA 3. EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS: GENÉRICOS, DE SALA Y DE EXTERIORES: CARAC-
TERÍSTICAS, PROPIEDADES Y OPERACIONES DE MANTENIMIENTO.

TEMA 4. TAREAS DE MANTENIMIENTO EN INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AGUA FRÍA Y 
CALIENTE DE CONSUMO HUMANO.

TEMA 5. INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN BAJA TENSIÓN EN LOCALES DE PÚBLICA CON-
CURRENCIA.
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TEMA 6. REAL DECRETO 865/2003, DE 4 DE JULIO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRI-
TERIOS HIGIÉNICO-SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS: 
ÁMBITO DE APLICACIÓN. MEDIDAS PREVENTIVAS: PRINCIPIOS GENERALES.

TEMA 7. APLICACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS NIVEL BÁSICO. TRANSPORTE, 
ALMACENAMIENTO  Y MANIPULACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS.  MÉTODOS 
UTILIZADOS PARA LA APLICACIÓN DE PLAGUICIDAS.

TEMA 8. REGLAMENTO (UE) 2016/425 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 9 
DE MARZO DE 2016, RELATIVO A LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL Y POR EL 
QUE SE DEROGA LA DIRECTIVA 89/686/CEE DEL CONSEJO: CATEGORÍAS DE RIESGOS 
CON RESPECTO A LOS EPIS.

BIBLIOGRAFÍA.

- Cualquier manual de editoriales relacionadas con las materias relacionadas con el temario.

- Toda la normativa vigente de aplicación.

- Páginas Webs de aquellos Organismos y/o Administraciones relacionados con el contenido del 
temario.

7- BASES ESPECÍFICAS DEL PROCESO SELECTIVO DE OFICIAL OFICIOS VARIOS

 Plaza: OFICIAL OFICIOS VARIOS (Personal Laboral)

 Destino Funcional: Instalación de Jardines y su Logística.

 Número de plazas: 1

 O.E.P.: 2020– Turno Promoción Interna

 Categoría Profesional Equivalente a un Grupo C- Subgrupo C2

 Sistema de selección: Concurso-Oposición.

 Titulación exigida: Título de Educación Secundaria Obligatoria o titulación equivalente a nivel 
académico de acuerdo a la norm ativa vigente.

 Derechos de examen: 25,00 €

Fase de Concurso

 Se efectuará de conformidad con lo establecido en las Bases Generales publicadas íntegramente 
 en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Huelva n.º 80, de 29 de abril de 2021, y su modifi cación 
tras interpretación del Tribunal Supremo, en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Huelva nº 230, 
de fecha 2 de diciembre de 2021.

Fase de Oposición

 La Fase de Oposición de carácter obligatorio  para todos/as los/as aspirantes, tendrá caráct  er 
eliminatorio. Constará de un único ejercicio de carácter teórico-práctico, compuesto por dos 
partes. 

Parte Teórica: Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario tipo test de 20 preguntas 
concretas de entre las materias establecidas en las Bases Específi cas, igual para todos/as los/
as aspirantes con las siguientes consideraciones:

•  Las respuestas correctas serán valoradas con 0’25 puntos.

•   No serán puntuadas las preguntas que no sean contestadas.

•  Las respuestas erróneas se valorarán negativamente, y restarán 0’125 puntos cada una de 
ellas.

•  Si el/la aspirante contestare o situare algún signo a más de una de las posibles opciones o 
respuestas de una misma pregunta, se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo en 
el supuesto de que, tras la rectifi cación efectuada por el/la aspirante, quedara meridianamente 
clara e indubitada la respuesta elegida.

 La puntuación máxima para esta parte será 5 puntos.
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